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EXTRACTO
 

Por resolución exenta Nº 1.646, de fecha 2 de agosto de 2022, de este Servicio, se asignó al
Sindicato de Trabajadores Independientes de Buzos Caleta Huachán, la caleta pesquera
denominada Huachán, ubicada en la comuna y provincia de Tocopilla, Región de Antofagasta,
destinada al Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura, mediante decreto exento Nº 652, de 2021, del Ministerio de Defensa Nacional. La
resolución, asimismo, aprueba el plan de administración presentado por la misma organización.

El texto íntegro de la presente resolución y el plan de administración anexado a la misma, se
encuentran publicados con esta fecha en el sitio de dominio electrónico del Servicio Nacional de
Pesca y Acuicultura y en el de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 2 de agosto de 2022.- Esteban Donoso Abarca, Director Nacional (S), Servicio

Nacional de Pesca y Acuicultura.
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